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¿Qué solicitó la 
persona entonces 
solicitante? 

“Según el oficio que anexo de la Dirección General de Obras de Xochimilco 
las autoridades citadas en el oficio son las encargadas de dar fecha y hacer la entrega 
del proyecto ganador del presupuesto participativo 2021 de la unidad territorial Bosque 
Residencial del Sur, POR LO QUE SOLICITO LA FECHA DE CUANDO SE NOS HARÁ 
LA ENTREGA AL COMITÉ DE EJECUCIÓN.” (Sic) 

¿Qué respondió el 
sujeto obligado? 

En su respuesta, el sujeto obligado, informa que es incompetente para conocer de la 
solicitud de información. 

¿En qué consistió 
el agravio de la 
persona ahora 
recurrente? 

De manera medular el recurrente se inconforma señalando que el sujeto obligado si es 
competente para conocer de la solicitud de información. 

¿Qué se 
determina en esta 
resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 
fracción V, REVOCAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenarle emita una nueva en 
la que realice lo siguiente: 
 

➢ Remita formalmente la solicitud de información al Instituto Electoral de 
Ciudad de México, Alcaldía Xochimilco y Secretaría de la Contraloría 
General de la Ciudad de México para que en ámbito de su competencia y 
atribuciones se pronuncie. 
 

Lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través del 
medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones en el 
presente medio de impugnación. 

¿Qué plazo tendrá el sujeto obligado para dar 
cumplimiento? 

10 días hábiles 

Palabras Clave Participación Ciudadana, recursos, remisión, incompetencia 

 

Ciudad de México, a 10 de agosto de 2022 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.3418/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 
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la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de Administración y 

Finanzas a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución 

la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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ganador del presupuesto participativo 2021 de la unidad territorial Bosque Residencial del 

Sur, POR LO QUE SOLICITO LA FECHA DE CUANDO SE NOS HARÁ LA ENTREGA AL 

COMITÉ DE EJECUCIÓN.” (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 23 de junio de 2022, la Secretaría de 

Administración y Finanzas, en adelante, el sujeto obligado, informo de su 

incompetencia, a traves del oficio sin número de misma fecha, por el cual informa en su 

parte conducente, lo siguiente: 

“… 

 En ese sentido, se reproduce (en aras de brindarle soporte y certeza jurídica del proceder 

de esta Unidad de Transparencia) el pronunciamiento de las unidades administrativas, ya 

que da cuenta de la razón por la que la presente solicitud no resulta competencia de este 

Sujeto Obligado.  

Dirección General de Patrimonio Inmobiliario  

“En relación a la solicitud de información pública registrada con el número de folio 

090162822002335, en la que requiere:  

“Según el oficio que anexo de la Dirección General de Obras de Xochimilco las autoridades 

citadas en el oficio son las encargadas de dar fecha y hacer la entrega del proyecto 

ganador del presupuesto participativo 2021 de la unidad territorial Bosque Residencial del 

Sur, POR LO QUE SOLICITO LA FECHA DE CUANDO SE NOS HARÁ LA ENTREGA AL 

COMITÉ DE EJECUCIÓN” (sic.)  

Al respecto, me permito informarle que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, 

así como las diversas áreas que la conforman, tienen la obligación de ser garantes con el 

compromiso de Transparentar el ejercicio de la Función Pública, observando siempre y en 

todo momento que prevalezca el Principio de Máxima Publicidad consagrado tanto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 6° Apartado “A”, 

fracción I, así como en el precepto legal establecido en el Artículo 11 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México.  
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Cabe hacer mención, que como Unidad Administrativa se tiene el compromiso de dar 

atención a las solicitudes con la información que exclusivamente se detente en las áreas, 

en el estado en que se encuentre, siempre y cuando el procesamiento de la misma no 

implique una carga excesiva, lo anterior en estricto apego a lo establecido en los Artículos 

7° y 219 de la Ley en materia.  

En este sentido, me permito precisar que la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, 

es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para proporcionar la información requerida por el 

solicitante, en virtud de que la misma no se tiene contenida en un archivo o documento 

que esta área detente o que en el ejercicio de sus funciones tenga la obligación de generar, 

lo anterior de conformidad a las atribuciones contenidas los artículos 120, 121, 122, 123 y 

123 Bis del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial el día 2 de enero de 2019.  

Asimismo, le informo que en términos del artículo 200 segundo párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, se sugiere dirigir la solicitud a la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO e INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

con fundamento en los artículos 128, 129 y 130 de la LEY DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” (Sic.)  

Subsecretaría de Egresos  

“En atención al correo que antecede, se manifiesta que de conformidad con el artículo 27 

del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México (Reglamento Interior); numerales 2.10 inciso a) y 4.2, de los Lineamientos de 

la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México en materia de Acceso a la Información, 

Transparencia, Rendición de Cuentas y Protección de Datos Personales, la Subsecretaría 

de Egresos no cuenta con atribuciones y/o funciones relacionadas con la ejecución y 

entrega de los proyectos del presupuesto participativo, aunado a que esta Unidad 

Administrativa no forma parte del Órgano Dictaminador creado por las Alcaldías, por ende, 

no participa en la elaboración del dictámen de factibilidad y viabilidad técnica, jurídica, 

ambiental y financiera, por lo que se comunica la Notoria Incompetencia para atender la 

solicitud de información pública 090162822002335.  
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En este contexto, con base en lo establecido en el artículo 200 primer párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México (Ley de Transparencia), se sugiere remita la solicitud a la Unidad Responsable del 

Gasto denominada Alcaldía Xochimilco, toda vez que para efectos de determinar la 

factibilidad de los proyectos de presupuesto participativo, las Alcaldías deberán de crear 

un Órgano Dictaminador, así mismo les compete ejercer con autonomía presupuestal, 

programática y administrativa los recursos que se le asignan; es la responsable del manejo 

y aplicación de los recursos aprobados, de distribuir los recursos del presupuesto 

participativo en el ámbito de su demarcación territorial, de la guarda y custodia de los 

documentos que los soportan, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21, 

apartado D, fracción III; 52, numerales 1 y 4, primer párrafo; 53, apartado A, numerales 1, 

segundo párrafo; 2, fracciones I, IV, VII y XI; 12, fracciones I y XII; apartado B, numerales 

1 y 3, incisos a), fracciones I, V y XLIV; y b) fracción I; apartado C, numeral 1; 55, numeral 

2, primer párrafo; 56, numeral 2, fracciones I, II, III y X de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 3 fracción IV; 6 fracción XVI, 11 último párrafo y 27 párrafos último y 

penúltimo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; 2 fracciones I y II; 6, 16 segundo párrafo; 20 fracciones I, IV, VII y XI; 

21, 29 fracciones I y XII; 31 fracciones I y V; 38 fracción I; 41, 81, 126, 128, 133 fracciones 

I, II y IV; 136, 144 fracción III; 166 primer párrafo, 167, 207 fracciones I, II, III y XI; 209, 

211, 228, 229 y 231 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 2 fracciones 

I, II y XXVI; 7 apartado B, fracción VI; 14 fracción III; 17, 116, 118, 119, 120 incisos a), b), 

c), d), e), f), g) y h); 124 fracción VII; 125, 126 y 128 de la Ley de Participación Ciudadana 

de la Ciudad de México (Ley de Participación Ciudadana); 1° primer párrafo; 2° fracciones 

I, VII, XIII y XXIV; 6°, 9°; y 46 fracción III de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal.  

Cabe precisar, que de los artículos referidos en el anexo que adjunta la persona solicitante, 

específicamente el 126 y 128 de la Ley de Participación Ciudadana, se advierte que esta 

Dependencia carece de atribuciones para dar fecha y hacer la entrega del proyecto 

ganador del presupuesto participativo 2021, como se lee a continuación:  

“Artículo 126. Para efectos de determinar la factibilidad de los proyectos de presupuesto 

participativo, las Alcaldías deberán de crear un Órgano Dictaminador integrado por las 

siguientes personas, todas con voz y voto:  
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a) Cinco especialistas con experiencia comprobable en las materias relacionadas con los 

proyectos a dictaminar, provenientes de instituciones académicas, que serán propuestos 

por el Instituto Electoral de la Ciudad de México.  

El Órgano Electoral realizará el procedimiento para seleccionar a las personas 

especialistas mediante insaculación en su plataforma, mismas que estarán en cada uno 

de los Órganos Dictaminadores.  

b) La persona Concejal que presida la Comisión de Participación Ciudadana, o en caso de 

no existir dicha Comisión, será la o el concejal que el propio Concejo determine;  

c) Dos personas de mando superior administrativo de la Alcaldía, afín a la naturaleza de 

proyectos presentados;  

d) La persona titular del área de Participación Ciudadana de la Alcaldía, quien será la que 

convoque y presida las Sesiones.  

Desde el momento de la instalación del Órgano Dictaminador, con voz y sin voto:  

a) Un Contralor o Contralora Ciudadana, designado por la Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México;  

b) La persona contralora de la Alcaldía.  

Las sesiones de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo a cargo de 

este órgano serán de carácter público, permitiendo que en ellas participe una persona, con 

voz y sin voto, representante de la Comisión de Participación Comunitaria 

correspondiente, y la persona proponente, a efecto de que ésta pueda ejercer su derecho 

de exposición del proyecto a dictaminar, esta persona podrá participar únicamente durante 

la evaluación del proyecto respectivo.  

Las personas integrantes del Órgano Dictaminador están obligados a realizar un estudio 

de viabilidad y factibilidad del proyecto o proyectos de acuerdo con las necesidades o 

problemas a resolver; su costo, tiempo de ejecución y la posible afectación temporal que 

de él se desprenda, en concordancia con el Plan General de Desarrollo de la Ciudad de 

México, los Programas de Gobierno de las Alcaldías y los Programas Parciales de las 

unidades territoriales, pueblos y barrios originarios y comunidades indígenas residentes y 

los principios y objetivos sociales establecidos en esta Ley.  

Asimismo, verificará que los proyectos sobre presupuesto participativo no afecten suelos 

de conservación, áreas comunitarias de conservación ecológica, áreas naturales 
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protegidas, áreas de valor natural y ambiental, áreas declaradas como patrimonio cultural, 

lo anterior de conformidad con lo establecido en la normatividad en materia de 

Ordenamiento Territorial, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

México, los Programas de Ordenamiento Territorial de las Alcaldías, los Programas 

Parciales, y demás legislación aplicable. Deberá ser verificable con el catastro que para 

tal efecto publique el Gobierno de la Ciudad.  

Al finalizar su estudio y análisis, deberá remitir un dictamen debidamente fundado y 

motivado en el que se exprese clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, 

jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público. 

Dichos dictámenes serán publicados al día hábil siguiente de su emisión, a través de los 

estrados de las Direcciones Distritales y en la Plataforma del Instituto.” (sic)  

Lo anterior, en virtud de que los titulares de las Alcaldías y los servidores públicos 

encargados de su administración en la Alcaldía, son los responsables del manejo y 

aplicación de los recursos, del cumplimiento de los calendarios presupuestales 

autorizados, metas y de las vertientes de gasto contenidas en el presupuesto autorizado; 

de que se cumplan las disposiciones legales vigentes para el ejercicio del gasto; de que 

los compromisos sean efectivamente devengados, comprobados y justificados; de la 

guarda y custodia de los documentos que los soportan; de llevar un estricto control de los 

medios de identificación electrónica y de llevar el registro de sus operaciones conforme a 

las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a los capítulos, conceptos y 

partidas del clasificador por objeto del gasto que expida el Gobierno de la Ciudad." (Sic.)  

Viene a robustecer lo antes expuesto, que las Unidades Responsables de Gasto (para 

efectos presupuestales) y Sujetos Obligados (para efectos de Información Pública), son 

las diversas Unidades Responsables de Gasto de la Ciudad de México, ya que son las 

que reciben la Asignación Presupuestal Anual y tienen la responsabilidad de su 

administración, recepción, guarda, custodia y conservación de los documentos 

justificantes y comprobatorios del gasto, así como de los registros auxiliares e información 

relativa; y los servidores públicos encargados de su administración adscritos a la misma 

Unidad Responsable de Gasto, coadyuvan en el ejercicio de esas atribuciones.  

Sin embargo, es importante precisar que, la coadyuvancia de las áreas de administración 

en las diferentes Unidades Responsables de Gasto, no implica que la información que se 
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genere con motivo de la erogación de recursos públicos, sea trasladada a la Secretaría de 

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, sino que, como lo dispone el artículo 

154, de la Ley de Austeridad, Transparencia, Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio 

de Recursos de la Ciudad de México, es responsabilidad de los titulares de las Unidades 

Responsables de Gasto, así como de los servidores públicos encargados de su 

administración, la recepción, guarda, custodia y conservación de los documentos 

justificantes y comprobatorios del gasto, así como de los registros auxiliares e información 

relativa.  

Por lo anterior, la atención a las solicitudes de información pública, de datos personales, y 

recursos de revisión (entre otras obligaciones), respecto de la información pública que se 

genere con motivo del ejercicio de recursos públicos, la realización de actos de autoridad 

o de interés público de la Ciudad de México, se debe hacer a través de las Unidades de 

Transparencia de cada Sujeto Obligado que, como Unidad Responsable de Gasto, recibe 

la Asignación Presupuestaria Anual y tiene la obligación de realizar la comprobación 

correspondiente.  

Por consiguiente, hago de su conocimiento que, de conformidad con el con el artículo 200 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, así como el numeral 10 fracción VII, de los Lineamientos para la 

Gestión de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de 

México, se remitió su solicitud mediante la Plataforma Nacional de Transparencia al 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, así como a la Alcaldía Xochimilco y Secretaría 

de la Contraloría General, de acuerdo a lo siguiente:  

Ley de Participación Ciudadana  

Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en la 

Ciudad de México. El presente ordenamiento tiene por objeto:  

…  

XIII. Instituto Electoral: Instituto Electoral de la Ciudad de México;  

…  

XXVI. Unidad Territorial: Las Colonias, Unidades Habitacionales, Pueblos y Barrios 

Originarios que establezcan el Instituto Electoral.  
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Artículo 7. Son mecanismos de democracia directa, instrumentos de democracia 

participativa e instrumentos de control, gestión y evaluación de la función pública, de 

manera enunciativa más no limitativa:  

…  

B. Democracia Participativa:  

…  

VI. Presupuesto Participativo.  

Artículo 14. Son autoridades en materia de democracia directa y participativa las 

siguientes:  

…  

III. Las Alcaldías;  

IV. El Instituto Electoral; 

Artículo 116. El presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la ciudadanía 

ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la 

Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y 

servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus 

unidades territoriales.  

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al cuatro por ciento del 

presupuesto anual de las demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán 

independientes de los que el Gobierno de la Ciudad o las Alcaldías contemplen para 

acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio.  

Artículo 118. Los recursos del presupuesto participativo serán distribuidos en el ámbito de 

las demarcaciones territoriales conforme a lo siguiente:  

…  

El monto presupuestal correspondiente a cada unidad territorial, así como los criterios de 

asignación serán difundidos con la convocatoria a la Consulta en materia de presupuesto 

participativo y publicados en la Plataforma del Instituto.  

…  

Artículo 119. La ciudadanía, a través del Comité de Ejecución, tiene la obligación de ejercer 

el presupuesto asignado a los proyectos ganadores, así como a presentar la comprobación 
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correspondiente de dicha erogación, antes de la conclusión del año fiscal que 

corresponda. Los retrasos en la ejecución del presupuesto sólo podrán justificarse por 

factores externos a la administración de los proyectos o acciones.  

Las alcaldías pueden destinar un presupuesto mayor al asignado a través del índice de 

asignación de recursos mencionado anteriormente. En ningún caso el ejercicio de los 

proyectos o acciones financiados por el presupuesto participativo deberá depender de la 

asignación de recursos adicionales.  

…  

Artículo 120. El proceso para el presupuesto participativo será de la siguiente manera:  

a) Emisión de la Convocatoria: La emitirá el Instituto Electoral en la primera quincena del 

mes de enero, en la cual se especificarán de manera clara y precisa todas las etapas del 

proceso.  

b) Asamblea de diagnóstico y deliberación: En cada una de las Unidades Territoriales se 

dará cita la Asamblea Ciudadana correspondiente a fin de realizar un diagnóstico 

comunitario de sus necesidades y problemáticas, contarán con el acompañamiento del  

Instituto Electoral y de personas especialistas en la materia. El desarrollo de la Asamblea 

y los acuerdos quedarán asentados en un acta que contenga un listado de problemáticas 

y prioridades sobre las cuales, podrán versar las propuestas de proyectos de presupuesto 

participativo, el acta deberá ser remitida al Instituto Electoral. c) Registro de proyectos: 

Toda persona habitante de la Unidad Territorial, sin distinción de edad, podrá presentar 

proyectos de presupuesto participativo ante el Instituto Electoral de manera presencial o 

digital.  

d) Validación Técnica de los proyectos: El Órgano Dictaminador integrado en los términos 

de la presente Ley evaluará el cumplimiento de los requisitos de cada proyecto 

contemplando la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de 

beneficio comunitario y público. El calendario para la dictaminación de los proyectos será 

establecido por cada Órgano Dictaminador, el cual deberá ser publicado en la Plataforma 

del Instituto Electoral, mismo que no podrá ser menor a 30 días naturales. Los proyectos 

dictaminados como viables serán remitidos al Instituto Electoral.  

e) Día de la Consulta: Los proyectos dictaminados favorablemente serán sometidos a 

consulta de la ciudadanía, la cual podrá emitir su opinión sobre uno de los proyectos. El 
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Instituto Electoral será la autoridad encargada de la organización de dicha consulta, la cual 

se realizará el primer domingo de mayo.  

f) Asamblea de información y selección: Posterior a la jornada electiva se convocará a una 

Asamblea Ciudadana en cada Unidad Territorial a fin de dar a conocer los proyectos 

ganadores, y se conformarán el Comité de Ejecución y el Comité de Vigilancia.  

g) Ejecución de proyectos: La ejecución de los proyectos seleccionados en cada Unidad 

Territorial, se realizarán en los términos de la presente Ley, por los Comités de Ejecución 

y el Comité de Vigilancia del presupuesto participativo de cada Unidad Territorial.  

h) Asambleas de Evaluación y Rendición de Cuentas: En cada Unidad Territorial se 

convocará a tantas Asambleas Ciudadanas como sea necesario, a fin de que sean dados 

a conocer de manera puntual informes de avance del proyecto y ejecución del gasto.  

Artículo 124. Son autoridades en materia de presupuesto participativo las siguientes:  

…  

III. La Secretaría de la Contraloría;  

IV. El Instituto Electoral;  

…  

VII. Las Alcaldías;  

Artículo 125. Corresponde a las personas titulares de las Alcaldías en materia de 

presupuesto participativo:  

I. Incluir en los programas operativos y anteproyectos anuales de presupuesto de egresos 

que remitan a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, el cuatro por ciento del total de 

su presupuesto para presupuesto participativo.  

II. Participar en coordinación con las demás autoridades y con las Comisiones de 

Participación Comunitaria en las consultas ciudadanas de acuerdo con lo que establece la 

presente Ley;  

III. Remitir al Instituto Electoral a más tardar en 45 días naturales previos a la celebración 

de la consulta ciudadana, los dictámenes de viabilidad de los proyectos sobre presupuesto 

participativo presentados por la ciudadanía en cada una de los ámbitos geográficos;  

Artículo 126. Para efectos de determinar la factibilidad de los proyectos de presupuesto 

participativo, las Alcaldías deberán de crear un Órgano Dictaminador integrado por las 

siguientes personas, todas con voz y voto:  
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…  

Las sesiones de dictaminación de los proyectos de presupuesto participativo a cargo de 

este órgano serán de carácter público, permitiendo que en ellas participe una persona, con 

voz y sin voto, representante de la Comisión de Participación Comunitaria 

correspondiente, y la persona proponente, a efecto de que ésta pueda ejercer su derecho 

de exposición del proyecto a dictaminar, esta persona podrá participar únicamente durante 

la evaluación del proyecto respectivo.  

…  

Al finalizar su estudio y análisis, deberá remitir un dictamen debidamente fundado y 

motivado en el que se exprese clara y puntualmente la factibilidad y viabilidad técnica, 

jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de beneficio comunitario y público. 

Dichos dictámenes serán publicados al día hábil siguiente de su emisión, a través de los 

estrados de las Direcciones Distritales y en la Plataforma del Instituto  

Artículo 128. La Secretaría de la Contraloría, tendrá las siguientes atribuciones en materia 

de Presupuesto Participativo:  

I. Vigilar y supervisar la dictaminación y ejecución de los proyectos del Presupuesto 

Participativo, a través de la Red de Contralorías Ciudadanas;  

II. Conocer y sancionar en materia de Presupuesto Participativo;  

III. Sancionar cuando no se haya aplicado la totalidad del Presupuesto Participativo de 

conformidad con los proyectos elegidos en la Consulta Ciudadana, y dictaminados por la 

autoridad competente, en las Alcaldías de la Ciudad de México;  

IV. Para efectos de lo establecido en el artículo 206 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 

Ciudad de México, la Contraloría Ciudadana será coordinada y organizada por la 

Secretaría de la Contraloría General, a través de la Unidad Administrativa competente.  

V. Las demás que con motivo de sus atribuciones sean encomendadas.  

Artículo 129. El Instituto Electoral tendrá las siguientes atribuciones en materia de 

presupuesto participativo:  

I. Asesorar y capacitar a los integrantes de las Comisiones de Participación Comunitaria, 

organizaciones civiles y ciudadanía en general en materia de presupuesto participativo;  

II. Aprobar los acuerdos necesarios en el ámbito del Consejo General para la organización 

de la Consulta; y  
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III. Coordinar a las autoridades para la realización de la consulta y su difusión. Las 

convocatorias para la realización de las consultas ciudadanas sobre presupuesto 

participativo serán emitidas en forma anual por el Instituto Electoral en conjunto con el 

Congreso, la persona titular de la Jefatura de Gobierno y las personas titulares de las 

alcaldías, con excepción de los años en los que se celebre la Jornada Electoral en la 

Ciudad. Debiendo ser difundidas en los medios masivos y prioritariamente comunitarios 

en la Ciudad.  

Artículo 132. El Comité de Vigilancia, se encarga de verificar la correcta aplicación del 

recurso autorizado, el avance y la calidad de la obra, mediante la solicitud de los informes 

al Comité de Ejecución. En caso de incumplimiento, irregularidad o mal uso de los recursos 

en la ejecución de los proyectos de presupuesto participativo, la Secretaría de la 

Contraloría requerirá a los integrantes de los Comités en los términos de la Ley de 

Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.  

…  

Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México  

Artículo 16. Las Alcaldías se integrarán por una Alcaldesa o Alcalde y un Concejo, electos 

por votación universal, libre, secreta y directa para un periodo de tres años; quienes 

deberán cumplir con los requisitos previstos por la Constitución Local. 

Estarán dotadas de personalidad jurídica y autonomía con respecto a su administración y 

al ejercicio de su presupuesto, exceptuando las relaciones laborales de las personas 

trabajadoras al servicio de las Alcaldías y la Ciudad.  

Artículo 20. Son finalidades de las Alcaldías:  

I. Ser representantes de los intereses de la población en su ámbito territorial;  

…  

IV. Facilitar la participación ciudadana en el proceso de toma de decisiones y en el control 

de los asuntos públicos;  

…  

VII. Propiciar la democracia directa y consolidar la cultura democrática participativa;  

…  

XI. Garantizar la equidad, eficacia y transparencia de los programas y acciones de 

gobierno;  
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Artículo 21. La administración pública de las Alcaldías corresponde a las Alcaldesas y los 

Alcaldes  

Artículo 29. Las Alcaldías tendrán competencia, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

en las siguientes materias:  

I. Gobierno y régimen interior;  

…  

XII. Rendición de cuentas y participación social;  

Artículo 31. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de gobierno y régimen interior, son las siguientes:  

I. Dirigir la administración pública de la Alcaldía;  

…  

V. Formular el proyecto de presupuesto de la demarcación territorial y someterlo a la 

aprobación del Concejo;  

Artículo 38. Las atribuciones exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en 

materia de Rendición de cuentas, son las siguientes:  

I. Cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información, de 

conformidad con la ley aplicable;  

Artículo 41. Las atribuciones de las personas titulares de las Alcaldías en materia de 

gobierno y régimen interior, coordinadas con el Gobierno de la Ciudad u otras autoridades, 

consisten en elaborar los proyectos de Presupuesto de Egresos de la demarcación y de 

calendario de ministraciones y someterlos a la aprobación del Concejo.  

Artículo 126. Las Alcaldías ejercerán los presupuestos que el Congreso apruebe para las 

demarcaciones territoriales, a efecto de que aquéllas puedan cumplir con sus obligaciones 

y ejercer sus atribuciones. Sujeto a las previsiones de ingresos de la Hacienda Pública de 

la Ciudad, el Congreso de la Ciudad aprobará los presupuestos de las Demarcaciones 

Territoriales para el debido cumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de las 

atribuciones asignadas a las alcaldías. 

Artículo 128. En los términos que establece la Constitución Local, las Alcaldías ejercerán 

con autonomía presupuestal, programática y administrativa los recursos que se le asignen, 

ajustándose a la ley en la materia, incluyendo los productos financieros generados en el 

ejercicio.  
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Artículo 133. En el ejercicio de sus presupuestos, las Alcaldías gozarán de las facultades 

siguientes:  

I. Elaborar el presupuesto de egresos de sus demarcaciones, el cual será aprobado por 

su respectivo Concejo, y se enviará a la o el Jefe de Gobierno para su integración al 

proyecto de presupuesto de egresos de la Ciudad;  

II. Administrar y ejercer con autonomía sus presupuestos, sujetándose a las leyes y 

reglamentos de la materia;  

…  

IV. Disponer de los recursos asignados en sus presupuestos y efectuar los pagos con 

cargo a los mismos, conforme a las ministraciones de recursos que reciban, debiendo 

registrar y contabilizar sus operaciones en el sistema de contabilidad gubernamental, de 

acuerdo con la normatividad federal y local de la materia;  

Artículo 136. En relación con el presupuesto participativo, las Alcaldías estarán a lo 

dispuesto por la ley en materia de participación ciudadana.  

Artículo 207. Las y los integrantes de las Alcaldías deberán:  

I. Informar y consultar a los habitantes de la demarcación territorial, mediante los 

mecanismos y procedimientos de participación que establezca la ley de la materia;  

II. Promover la participación de la ciudadanía en los programas, generales y específicos, 

de desarrollo de la demarcación; en la ejecución de programas y acciones públicas 

territoriales; en el presupuesto participativo; uso del suelo, obras públicas y la realización 

de todo proyecto de impacto territorial, social y ambiental en la demarcación;  

III. Actuar con transparencia y rendir cuentas a los habitantes de la demarcación territorial, 

a través de informes generales y específicos acerca de su gestión, de conformidad con lo 

establecido en la ley;  

Artículo 209. Las Alcaldías en el ámbito de sus atribuciones deberán promover la 

participación ciudadana, mediante los mecanismos e instrumentos que la ley en la materia 

establece, incluyendo recorridos barriales en los cuales se recabarán opiniones y 

propuestas de mejora o solución sobre la forma y condiciones de prestación de servicios 

públicos, así como del estado en que se encuentre los sitios públicos, obras o instalaciones 

en que la comunidad tenga interés; entre otros.  
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Así mismo, los artículos 2, fracción LXXVIII, 6, 51 y 154, de la Ley de Austeridad, 

Transparencia, Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de 

México, en el orden citado, establecen:  

Artículo 2. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

…  

LXXVIII. Unidades Responsables del Gasto: Órganos Autónomos y de Gobierno, 

Dependencias, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Entidades y cualquier otro órgano 

o unidad que realicen erogaciones con cargo al Presupuesto de Egresos; 

Artículo 6. El gasto público en la Ciudad de México, se basará en el Presupuesto de 

Egresos aprobado por el Congreso y comprenderá las erogaciones por concepto de gasto 

corriente, inversión física, inversión financiera, responsabilidad patrimonial, así como 

pagos de pasivo o deuda que realizan las Unidades Responsables del Gasto.  

Las Unidades Responsables del Gasto están obligadas a rendir cuentas por la 

administración de los recursos públicos en los términos de la presente Ley y de las demás 

disposiciones aplicables.  

Artículo 51. Los titulares de las Unidades Responsables del Gasto y los servidores públicos 

encargados de su administración adscritos a la misma Unidad Responsable del Gasto, 

serán los responsables del manejo y aplicación de los recursos, del cumplimiento de los 

calendarios presupuestales autorizados, metas y de las funciones contenidas en el 

presupuesto autorizado; de que se cumplan las disposiciones legales vigentes para el 

ejercicio del gasto; de que los compromisos sean efectivamente devengados, 

comprobados y justificados; de la guarda y custodia de los documentos que los soportan; 

de llevar un estricto control de los medios de identificación electrónica y de llevar el registro 

de sus operaciones conforme a las disposiciones aplicables en la materia, con sujeción a 

los capítulos, conceptos y partidas del clasificador por objeto del gasto que expida la 

Secretaría.  

Artículo 154. La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por los 

documentos justificantes y comprobatorios originales.  

Será responsabilidad de los titulares de las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 

Alcaldías y Entidades, así como de los servidores públicos encargados de su 

administración, la recepción, guarda, custodia y conservación de los documentos 
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justificantes y comprobatorios del gasto, así como de los registros auxiliares e información 

relativa, y en el caso de las Entidades, de sus libros de contabilidad, en términos de las 

disposiciones aplicables.  

Los Órganos Autónomos y de Gobierno, definirán al interior las responsabilidades para 

dar cumplimiento a esta disposición, en los términos que aplique la presente Ley, así como 

la Ley General.”  

De la misma forma, la CIRCULAR UNO 2019, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México en fecha 02 de agosto de 2019, menciona lo siguiente:  

…”9.3.7 Las DGA u homólogas en las Dependencias, Órganos Desconcentrados y 

Entidades de la APCDMX son las responsables de garantizar la óptima operación y 

mantenimiento de los archivos y sus instalaciones, así como de la conservación en buen 

estado de sus acervos, asegurándoles condiciones de seguridad e higiene y las 

dimensiones que permitan resguardar, conservar y localizar con prontitud todos los 

documentos que los integren.” …  

Por último, se proporcionan los datos de contacto, a fin de que pueda dar seguimiento a 

su petición, no se omite mencionar que la remisión se realizó a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, por lo que se sugiere revisar el historial de solicitudes y el 

estatus del presente folio.  

 Instituto Electoral de Ciudad de México.  

 

Titular:Gustavo Uribe Robles 

Domicilio: Huizaches 25, Colonia Rancho Los Colorines, Alcaldía de Tlalpan, C.P. 14386, 

Ciudad de México. 

Teléfono:(55) 5483 3800, extensión: 4725 

Correo Electrónico:unidad.transparencia@iecm.mx 

Horario de atención:De lunes a viernes de (días hábiles), 9:00 a 16:00 horas. 

 Alcaldía Xochimilco.  

 

Titular: Lic. Esmeralda Pineda García  

Domicilio: Guadalupe I. Ramírez No. 4, planta baja, Barrio El Rosario, C.P. 16070, Centro 

Histórico de Xochimilco  



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de 
Administración y Finanzas 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3418/2022 

 

 

18 

Teléfono: 5334-0600 Ext. 2832  

Correo Electrónico: uttransparencia@xochimilco.cdmx.gob.mx  

 Secretaría de la Contraloría General de la Ciudad de México.  

 

Titular: José Misael Elorza Ruíz  

Domicilio: Avenida Arcos de Belén, número 2, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 

Código Postal 06720, Ciudad de México.  

Teléfonos: 555627 9700 ext. 52216 y 55802  

Correo Electrónico: ut.contraloriacdmx@gmail.com 

Horario de atención:09:00 a 15:00 hrs. 

…”(Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 30 de junio de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que expreso en su parte conducente como 

razones o motivos de la inconformidad, señaló lo siguiente: 

 

“La Alcaldía de Xochimilco dice que quien me tiene que informar es Secretaría de 

Administración y Finanzas y ésta que la Alcaldía de Xochimilco, se auto 

responsabilizan, POR FAVOR INSTITUTO DE TRANSPARENCIA PONGALOS EN 

ORDEN PARA QUE ME INFORMEN.” (Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 05 de julio 

de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 

51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, 

acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  
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Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V.- Manifestaciones y alegatos. El 01 de agosto de 2022, este Instituto previa 

verificación en la PNT, se recibió el oficio SAF/DGAJ/DUT/298/2022, de fecha 22 de 

julio del presente año, emitido por la Dirección de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, defendiendo y reiterando su respuesta primigenia.  

 

VI. Cierre de instrucción. El 05 de agosto de 2022, con fundamento en los artículos 

239 y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el 

cierre del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución 

correspondiente. Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber 

recibido manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación 

del presente expediente. 

 

VII. Suspensión de plazos. Derivado de las fallas presentadas en la Plataforma 

Nacional de Transparencia, es decir el Sistema de Solicitudes de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, el Pleno de este órgano garante 

determinó suspender plazos y términos para dar atención a las solicitudes de 

acceso a información y derechos ARCO, así como la tramitación y sustanciación 

de los Recursos de Revisión, los días 11, 12, 13, 14 y 15 de julio de 2022; lo anterior 

de conformidad con el ACUERDO 3849/SE/14-07/2022, cuyo contenido puede ser 

consultado en:   
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http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html 

 

Finalmente, en relación al acuerdo previamente señalado y al haberse regularizado el 

funcionamiento de este Instituto el presente Recurso de Revisión es expuesto ante el 

Pleno de este Órgano Garante para que se emita la presente resolución, por lo que, se 

tienen los siguientes: 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 

 

http://www.infodf.org.mx/index.php/acuerdos.html
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 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, haciendo constar nombre, medio para oír y recibir 

notificaciones, identificó al sujeto obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto 

que recurre y expuso los hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

         c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de 

las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad 

supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, 

por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del presente 

medio de impugnación. 

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia a resolver.  

 

La persona solicitante requirió lo siguiente: 

 

“Según el oficio que anexo de la Dirección General de Obras de Xochimilco las autoridades citadas en el 

oficio son las encargadas de dar fecha y hacer la entrega del proyecto ganador del presupuesto 

participativo 2021 de la unidad territorial Bosque Residencial del Sur, POR LO QUE SOLICITO LA FECHA 

DE CUANDO SE NOS HARÁ LA ENTREGA AL COMITÉ DE EJECUCIÓN.” (Sic) 

 

En su respuesta, el sujeto obligado, informa que es incompetente para conocer de la 

solicitud de información. 

 

En consecuencia, el particular al interponer el recurso de revisión señala que el sujeto 

obligado si es competente para conocer de la solicitud de información. 

 

A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver si, el sujeto obligado es competente para conocer y si realizo la remisión de la 

solicitud de información de conformidad con lo que señala la Ley de Transparencia.  

 

CUARTA. Estudio de la controversia. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis de la 

legalidad de la respuesta emitida a la solicitud, con motivo del presente recurso de 

revisión, a fin de determinar si el Sujeto obligado garantizó el derecho de acceso a la 
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información pública del particular, en términos del agravio expresado relativo a la 

incompetencia manifestada.  

 

Partiendo de la solicitud realizada por el particular en donde requiere se le informe la 

fecha de entrega del proyecto ganador del presupuesto participativo de la unidad 

territorial Bosque Residencial del Sur, el sujeto obligado manifiesta ser incompetente 

para conocer y fundamento su dicho en la respuesta otorgada, en este entendido para 

poder dilucidar, si el sujeto obligado hoy recurrido tiene o no competencia, es importante 

conocer lo que señala la Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 

normativa que para este caso concreto es la aplicable. 

 

Ley de Participación Ciudadana de la Ciudad de México 

 

DE LAS AUTORIDADES 

Artículo 14. Son autoridades en materia de democracia directa y participativa las 

siguientes: 

I. La persona titular de la Jefatura de Gobierno;  

II. El Congreso;  

III. Las Alcaldías;   

IV. El Instituto Electoral;  

V. El Tribunal Electoral;  

VI. La Secretaría de la Contraloría General; y  

VII. La Sala Constitucional. 

 

Artículo 15. Las autoridades de la Ciudad, en su ámbito de competencia, están obligadas 

a garantizar, atender, consultar, incluir, proteger y respetar la participación establecida en 

la Constitución Política de la Ciudad de México y en las leyes de la Ciudad. 

… 
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CAPÍTULO VI 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

Artículo 116. El presupuesto participativo es el instrumento, mediante el cual la ciudadanía 

ejerce el derecho a decidir sobre la aplicación del recurso que otorga el Gobierno de la 

Ciudad, para que sus habitantes optimicen su entorno, proponiendo proyectos de obras y 

servicios, equipamiento e infraestructura urbana, y, en general, cualquier mejora para sus 

unidades territoriales. 

Los recursos del presupuesto participativo corresponderán al cuatro por ciento del 

presupuesto anual de las demarcaciones que apruebe el Congreso. Estos recursos serán 

independientes de los que el Gobierno de la Ciudad o las Alcaldías contemplen para 

acciones de gobierno o programas específicos de cualquier tipo que impliquen la 

participación de la ciudadanía en su administración, supervisión o ejercicio. 

… 

Artículo 120. El proceso para el presupuesto participativo será de la siguiente manera: 

a) Emisión de la Convocatoria: La emitirá el Instituto Electoral en la primera quincena del 

mes de enero, en la cual se especificarán de manera clara y precisa todas las etapas del 

proceso. 

b) Asamblea de diagnóstico y deliberación: En cada una de las Unidades Territoriales se 

dará cita la Asamblea Ciudadana correspondiente a fin de realizar un diagnóstico 

comunitario de sus necesidades y problemáticas, contarán con el acompañamiento del 

Instituto Electoral y de personas especialistas en la materia. 

El desarrollo de la Asamblea y los acuerdos quedarán asentados en un acta que contenga 

un listado de problemáticas y prioridades sobre las cuales, podrán versar las propuestas 

de proyectos de presupuesto participativo, el acta deberá ser 

remitida al Instituto Electoral. 

c) Registro de proyectos: Toda persona habitante de la Unidad Territorial, sin distinción de 

edad, podrá presentar proyectos de presupuesto participativo ante el Instituto Electoral de 

manera presencial o digital. 

d) Validación Técnica de los proyectos: El Órgano Dictaminador integrado en los términos 

de la presente Ley evaluará el cumplimiento de los requisitos de cada proyecto 

contemplando la viabilidad técnica, jurídica, ambiental y financiera, así como el impacto de 
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beneficio comunitario y público. El calendario para la dictaminación de los proyectos será 

establecido por cada Órgano Dictaminador, el cual deberá ser publicado en la Plataforma 

del Instituto Electoral, mismo que no podrá ser menor a 30 días naturales. Los proyectos 

dictaminados como viables serán remitidos al Instituto Electoral. 

e) Día de la Consulta: Los proyectos dictaminados favorablemente serán sometidos a 

consulta de la ciudadanía, la cual podrá emitir su opinión sobre uno de los proyectos. El 

Instituto Electoral será la autoridad encargada de la organización de dicha consulta, la cual 

se realizará el primer domingo de mayo. 

f) Asamblea de información y selección: Posterior a la jornada electiva se convocará a 

una Asamblea Ciudadana en cada Unidad Territorial a fin de dar a conocer los proyectos 

ganadores, y se conformarán el Comité de Ejecución y el Comité de Vigilancia. 

g) Ejecución de proyectos: La ejecución de los proyectos seleccionados en cada Unidad 

Territorial, se realizarán en los términos de la presente Ley, por los Comités de Ejecución 

y el Comité de Vigilancia del presupuesto participativo de cada Unidad Territorial. 

h) Asambleas de Evaluación y Rendición de Cuentas: En cada Unidad Territorial se 

convocará a tantas Asambleas Ciudadanas como sea necesario, a fin de que sean dados 

a conocer de manera puntual informes de avance del proyecto y ejecución del gasto. 

 

Artículo 121. En las Asambleas Ciudadanas señaladas en el inciso b) del artículo 

anterior, serán convocadas en los términos de la presente Ley, en las cuales el personal 

adscrito al Instituto Electoral explicará a la ciudadanía, entre otras cosas, lo siguiente: 

a) La naturaleza del ejercicio de consulta en materia de presupuesto participativo; 

b) El monto asignado para el ejercicio del presupuesto participativo por Unidad 

Territorial; 

c) Los rubros en los que podrán ser ejercidos los proyectos, de acuerdo con el 

Clasificador por Objeto del Gasto; 

d) La naturaleza deliberativa de la Asamblea para enriquecer el debate y la 

solidaridad de la comunidad; 

e) Utilización de las plataformas de participación digital; 

f) Criterios de viabilidad y factibilidad que se tomarán en cuenta por el Órgano 

Dictaminador para su validación; y 
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g) Fechas y horas de la jornada electiva y la forma en que se determinarán los 

proyectos ganadores. 

… 

Artículo 130. Una vez que se han aprobado los proyectos del presupuesto 

participativo, ya sea en la jornada electiva o de manera extraordinaria, la Asamblea 

Ciudadana se convocará en los términos de la presente Ley, donde podrá participar 

el Instituto Electoral y las autoridades competentes, que tendrá como objetivo lo 

siguiente: 

 

I. Informar a las personas habitantes de la unidad territorial de los proyectos 

ganadores; 

II. Nombrar en dicha Asamblea los Comités de Ejecución y de Vigilancia. 

III. Informar del mecanismo mediante el cual los Comités de Ejecución y de 

Vigilancia aplicarán los recursos del proyecto seleccionado. 

IV. Señalar un calendario tentativo de ejecución de los proyectos. 

 

Artículo 131. El Comité de Ejecución está obligado a dar seguimiento al proyecto de 

presupuesto participativo de manera oportuna, bajo los parámetros de eficiencia y 

eficacia, en los tiempos estrictamente necesarios y será el responsable de recibir los 

recursos económicos y de su correcta administración, así como de la comprobación 

completa, correcta y oportuna de los mismos y la rendición periódica de cuentas; además 

deberá proporcionar tanto al Comité de Vigilancia como a la Secretaría de la 

Contraloría la información que le sea solicitada. 

 

El recurso financiero tendrá que ser entregado a los Comités de Ejecución por parte de la 

Secretaría de Administración y Finanzas, de acuerdo con el calendario que esta Secretaría 

establezca. El ejercicio del presupuesto participativo estará sujeto a las disposiciones 

establecidas en la Guía Operativa que para estos efectos determine la Secretaría de 

Administración y Finanzas. La guía contemplará mecanismos de capacitación para el 

adecuado ejercicio de los recursos por parte de los integrantes de los Comités de 

Ejecución y Vigilancia. El registro, verificación de la ejecución y los procesos de 
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contratación derivados de los proyectos tendrán verificativo a través de la plataforma a la 

que hace referencia la Fracción X del Artículo 20 de la Ley de Operación e Innovación 

Digital para la Ciudad de México. 

 

Artículo 132. El Comité de Vigilancia, se encarga de verificar la correcta aplicación del 

recurso autorizado, el avance y la calidad de la obra, mediante la solicitud de los informes 

al Comité de Ejecución. 

…” (Sic) 

(Énfasis añadido) 

 

De conformidad con lo previamente señalado, se observa que las autoridades 

competentes son la persona Titular de la Jefatura de Gobierno, el Congreso, las 

Alcaldías, el Instituto Electoral, el Tribunal Electoral, la Secretaría de Contraloría 

General y la Sala Constitucional es decir dichas autoridades están obligadas a 

garantizar, atender, proteger y respetar la participación ciudadana, misma que se 

encuentra establecida en nuestra Carta Magna.  

 

Ahora bien, continuando con la materia del presupuesto participativo como señala la 

normativa, es un instrumento a través del cual la ciudadanía tiene el derecho a ejercer 

y decidir la aplicación del recurso público que otorga el gobierno de la ciudad, esto en 

pro del entorno de la ciudadanía, en este sentido de conformidad al artículo 120, en 

donde señala el proceso para el presupuesto participativo, de forma específica en el 

inciso f), nos señala en la asamblea ciudadana de cada unidad territorial se convocará 

para dar a conocer los proyectos ganadores y así mismo se conformará el comité de 

ejecución y el comité de vigilancia, finalmente en el apartado de ejecución de proyectos 

señala que cada unidad territorial ejecutará los proyectos seleccionados y se realizarán 

en los términos de la ley por los comités de ejecución y el comité de vigilancia.  
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Bajo esta tesitura, en el artículo 121 previamente señalado, nos menciona que las 

Asambleas Ciudadanas, serán convocadas en los términos de dicha ley en los cuales 

personal adscrito al Instituto Electoral, explicará a la ciudadanía fechas y horas de la 

jornada electiva y la forma en qué se determinarán los proyectos ganadores, 

continuando con el procedimiento una vez aprobados dichos proyectos, la Asamblea 

Ciudadana se convocará para señalar un calendario tentativo de ejecución de los 

proyectos, es decir, la misma ley no señala en el procedimiento de participación 

ciudadana que la Asamblea Ciudadana es competente para dar a conocer la fecha 

de ejecución de los proyectos aprobados.  

  

Por lo que sé concluye que el sujeto obligado hoy recurrido, fundamento y motivo su 

incompetencia dentro de sus facultades y atribuciones, situación que llevo a la 

Secretaría de Administración y Finanzas, a realizar la remisión de la solicitud de 

información pública a los sujetos obligados que por sus facultades pudieran conocer, 

sin embargo, de las constancias que obran en el expediente, se observó, que en el oficio 

sin número de fecha 23 de junio del presente año, únicamente señaló los datos de 

contacto de las unidades de transparencia de los sujetos probablemente competentes, 

en este sentido se analizó, si dicha actuación cumple con lo señalado en la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, que a la letra señalo lo siguiente:    

 
“[…] 
 
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 
conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de esta Ley. 
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley. 
… 
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Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:    
   
I. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
atribuciones, facultades, competencias, funciones, procesos deliberativos y 
decisiones definitivas, conforme lo señale la ley;    
   
II. Responder sustancialmente a las solicitudes de información que les sean 
formuladas;   
… 
 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, en 
oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado y se 
integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los sujetos 
obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de Transparencia. 
 
Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia: 
 
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante el 
sujeto obligado; 
… 
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta la 
entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo; 
… 
 
Artículo 200. Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia por 
parte del sujeto obligado dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud 
de acceso a la información, deberá de comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días 
posteriores a la recepción de la solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos 
obligados competentes. 
 
…” [Énfasis añadido]   

 

De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:  

 

• El objeto de la Ley de la materia, es garantizar a toda persona el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Órganos 

Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías y/o Demarcaciones 

Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 



Recurso de revisión en materia de 
derecho de acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de 
Administración y Finanzas 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.3418/2022 

 

 

30 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 

persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de 

autoridad o de interés público en la Ciudad de México. 

 

• Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es necesario 

acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven el 

requerimiento. 

 

• Los sujetos obligados deben garantizar de manera efectiva y oportuna, el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

• Cuando la Unidad de Transparencia determine la notoria incompetencia para 

atender la solicitud de acceso a la información, deberá comunicarlo al solicitante, 

dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud y señalará a los 

sujetos obligados competentes.  

 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión de 

Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de México, 

señala lo siguiente: 

 
“…  
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo manual 
del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información pública que 
se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, telégrafo o 
verbalmente, conforme a lo siguiente: 
… 
 
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar la 
información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
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señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de transparencia 
del sujeto obligado competente. 
 
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente competente para 
entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta respecto de dicha información 
en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y procederá respecto de la que no es, 
conforme a lo señalado en la Ley de Transparencia.  
…” [Énfasis añadido]   

 
 

En el caso que nos ocupa, resulta pertinente señalar que la Secretaría de Administración 

y Finanzas manifestó ser incompetente para conocer de la fecha de entrega del proyecto 

ganador del presupuesto participativo de la unidad territorial Bosque Residencial del 

Sur, por tratarse de un tema asociado a las facultades y atribuciones del Instituto 

Electoral de Ciudad de México, Alcaldía Xochimilco y Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México. 

 

Al respecto, es de señalar lo establecido en el Criterio 03/21 emitido por el Pleno de 

este Instituto:  

  
Remisión de solicitudes. Situaciones en las que se configura la creación de 
nuevos folios. El artículo 200 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México establece que cuando un 
sujeto obligado sea notoriamente incompetente o parcialmente competente para 
atender alguna solicitud de acceso a la información pública, deberá de comunicarlo a 
la parte solicitante y señalarle el o los Sujetos Obligados competentes; por otro lado, 
los artículos 192 y 201 de la citada Ley, refieren que en todo momento los 
procedimientos de acceso a la información se regirán por los principios de máxima 
publicidad, eficacia, antiformalidad, gratuidad, sencillez, prontitud, expedites y libertad 
de información, por lo que las autoridades están obligadas a garantizar estas medidas. 
Por tanto, los Sujetos Obligados que conforme a sus atribuciones no resulten 
competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo folio y 
hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las instancias 
competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la 
orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 
correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos. Finalmente, 
cuando el Sujeto Obligado se considere incompetente o parcialmente competente para 
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dar atención a la solicitud presentada, pero esta se haya generado de una remisión 
previa, bastará con la orientación al o los Sujetos Obligados competentes.  

  
De lo anterior se desprende que los sujetos obligados que conforme a sus atribuciones 

no resulten competentes para conocer de lo solicitado, deberán generar un nuevo 

folio y hacerlo del conocimiento a la parte solicitante; lo anterior, cuando las 

instancias competentes sean de la Ciudad de México, en caso contrario, bastará con la 

orientación proporcionando los datos de contacto de la Unidad de Transparencia 

correspondiente, con el fin de dar cumplimiento a los principios referidos.   

  

En el caso que nos ocupa, se advierte que en su respuesta inicial el sujeto obligado 

manifestó no ser competente para conocer de la información solicitada y señalo 

únicamente los datos de contacto de las unidades de transparencia de los sujetos 

obligados competentes; sin embargo, no podemos tener por exhaustiva la atención 

brindada por la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Administración y Finanzas, 

toda vez que no acreditó que se remitió la solicitud de información al diverso sujeto 

obligado, generando un número de folio o remitiendo la solicitud a través del correo 

electrónico de las unidades de transparencia, por lo que esto vulnera el derecho del 

particular, ya que le es imposible dar seguimiento a su solicitud.  

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción V, REVOCAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir 

una nueva en la que realice lo siguiente: 
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➢ Remita formalmente la solicitud de información al Instituto Electoral de 

Ciudad de México, Alcaldía Xochimilco y Secretaría de la Contraloría 

General de la Ciudad de México para que en ámbito de su competencia y 

atribuciones se pronuncie. 

 

Todo lo anterior, debiéndose hacer del conocimiento de la persona recurrente, a través 

del medio de notificación que este haya señalado para oír y recibir notificaciones en el 

presente medio de impugnación. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores 

públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de 

la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo 

de diez días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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CUARTO.- Se pone a disposición del recurrente el correo electrónico 

ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto cualquier 

irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO.-  Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 

SÉPTIMO.- En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

 

  

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de agosto de dos mil veintidós, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior 

de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/LIOF 

 

 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO  

 
 

 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 

 
 

 
MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 
 

 

 

 
HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 

 


